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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

27030 INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nú
mero 151, de la Organización Internacional del Tra
bajo, sobre la protección del derecho de sindicación 
y los procedimientos para determinar las condicio
nes de empleo en la Administración Pública, adop
tado en Ginebra el 27 de junio de 1978.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA 

Por cuanto el día 27 de Junio de 1978 la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo adoptó el Convenio 
número 151, sobre la protección del derecho de sindicación y los 
procedimientos para determinar las condiciones de empleo en la 
Administración Pública;

Vistos y examinados los diecisiete artículos que integran dicho 
Convenio;

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en 
el artículo 94, 1, de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 
en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fir
meza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado 
por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mi
nistro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 22 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

CONVENIO NUMERO 151 DE LA ORGANIZACION INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO SOBRE LA PROTECCION DEL DE
RECHO DE SINDICACION Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
DETERMINAR LAS CONDICIONES DE EMPLEO EN LA AD

MINISTRACION PUBLICA

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 7 de junio de 1978 en su sexagésima cuarta reunión;

Recordando las disposiciones del Convenio sobre la libertad 
sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948; del 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación co
lectiva, 1949, v del Convenio y la Recomendación sobre los re
presentantes de los trabajadores, 1971;

Recordando que el Convenio sobre el derecho de sindicación 
y de negociación colectiva, 1949, no es aplicable a ciertas cate
gorías de empleados públicos y que el Convenio y la Recomen
dación sobre los representantes de los trabajadores, 1971, se 
aplican a los representantes de los trabajadores en la Empresa;

   Tomando nota de la considerable expansión de los servicios 
prestados por le Administración Pública en muchos países y 
de la necesidad de que existan sanas relaciones laborales entre 
las autoridades públicas y las organizaciones de empleados pú
blicos;

Observando la gran diversidad de los sistemas políticos, so
ciales y económicos de los Estados Miembros y las diferentes 
prácticas aplicadas por dichos Estados (por ejemplo, en lo ati
nente a las funciones respectivas de las autoridades centrales y 
locales; a las funciones de las autoridades federales, estatales y 
provinciales, a las de las Empresas propiedad del Estado y de 
los diversos tipos de Organismos públicos autónomos o semiau- 
tónomos, o en lo que respecta a la naturaleza de la relación de 
empleo);

Teniendo el cuenta los problemas particulares que plantea 
la delimitación del campo de aplicación de un instrumento in
ternacional y la adopción de definiciones a los fines del instru
mento en razón de las diferencias existentes en muchos países 
entre el empleo público y el empleo privado, así como las difi
cultades de interpretación que se han planteado a propósito de 
La aplicación a los funcionarios públicos de las disposiciones 
pertinentes del Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949, y las observaciones por las cuales 
los órganos de control de la OIT han señalado en diversas

ocasiones que ciertos Gobiernos han aplicado dichas disposi
ciones en forma tal que grupos numerosos de empleados pú
blicos han quedado excluidos del campo de aplicación del 
Convenio;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
lativas a la libertad sindical y a los procedimientos para deter
minar las condiciones de empleo en el servicio público, cuestión 
que constituye el quinto punto del orden del día de la presente 
reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un Convenio internacional,

Adopta, con fecha 27 de junio de 1978, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre las relaciones de 
trabajo en la Administración Pública, 1978:

PARTE I. CAMPO DE APLICACION Y DEFINICIONES

Articulo 1

1. El presente Convenio deberá aplicarse a todas las perso
nas empleadas por la Administración Pública en la medida en 
que no les sean aplicables disposiciones más favorables de otros 
Convenios internacionales del trabajo.

2. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto 
las garantías previstas en el presente Convenio se aplican a 
los empleados de alto nivel que, por sus funciones, se considera 
normalmente que poseen poder decisorio o desempeñan cargos 
directivos o a los empleados cuyas obligaciones son de natura
leza altamente confidencial.

3. La legislación nacional deberá determinar asimismo has
ta qué punto las garantías previstas en el presente Convenio 
son aplicables a las Fuerzas Armadas y a la Policía.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, la expresión «empleado 
público» designa a toda persona a quien se aplique el presente 
Convenio de conformidad con su artículo 1.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio, la expresión «organiza
ción de empleados públicos» designa a toda organización, cual
quiera que sea su composición, que tenga por objeto fomentar 
v defender los intereses de los empleados públicos.

PARTE II. PROTECCION DEL DERECHO DE SINDICACION

Artículo 4

1. Los empleados públicos gozarán de protección adecuada 
contra todo acto de discriminación antisindical en relación con 
su empleo.

2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra todo 
acto que tenga por objeto:

a) Sujetar el empleo, del empleado público a la condición de 
que no se afilie a una organización de empleados públicos o a 
que deje de ser miemmbro de ella.

b) Despedir a un empleado público, o perjudicarlo de cual
quier otra forma, a causa de su afiliación a una organización 
de empleados públicos o de su participación en las actividades 
normales de tai organización.

Articulo 5

1. Las organizaciones de empleados públicos gozaran de com
pleta independencia respecto de las autoridades públicas.

2. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de 
adecuada protección contra todo acto de injerencia de una auto
ridad pública en su constitución, funcionamiento o adminis
tración .

3. Se consideran actos de injerencia a los efectos de este 
artículo principalmente los destinados a fomentar la constitu
ción de organizaciones de empleados públicos dominadas por 
la autoridad publica o a sostener económicamente, o en otra 
forma, organizaciones de empleados públicos con objeto de co
locar estas organizaciones bajo el control de la autoridad pú
blica.

PARTE III FACILIDADES QUE DEBEN CONCEDERSE .
A LAS ORGANIZACIONES DE EMPLEADOS PUBLICOS

Artículo 6

1. Deberán concederse a los representantes de las organiza
ciones reconocidas de empleados públicos facilidades apropiadas



para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones 
durante sus horas de trabajo o fuera de ellas.

2. La concesión de tales facilidades no deberá perjudicar el 
funcionamiento eficaz de la Administración o Servicio inte
resado.

3. La naturaleza y el alcance de estas facilidades se deter
minarán de acuerdo con los métodos mencionados en el artícu
lo 7 del presente Convenio o por cualquier otro medio apro
piado.

PARTE IV. PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CONDICIONES DE EMPLEO

Artículo 7

Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las 
condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno des
arrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las 
autoridades públicas competentes y las organizaciones de em
pleados públicos acerca de las condiciones de empleo o de cua
lesquiera otros métodos que permitan a los representantes de 
los empleados públicos participar en la determinación de dichas 
condiciones.

PARTE V. SOLUCION DE CONFLICTOS 

 Artículo 8

La solución de los conflictos que se planteen con motivo de 
la determinación de las condiciones de empleo se deberá tratar 
de lograr, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por 
medio de la negociación entre. las partes o mediante procedi
mientos independientes e imparciales, tales como la mediación, 
la conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren 
la confianza de los interesados.

PARTE VI. DERECHOS CIVILES Y POLITICOS

Artículo 9

Los empleados públicos, al igual que los demás trabajadores, 
gozarán de los derechos civiles y políticos esenciales para el 
ejercicio normal de la libertad sindical, a reserva solamente de 
las obligaciones que se deriven de su condición y de la natura
leza de sus funciones.

PARTE VII. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 10

Las ratificaciones formales del presenté Convenio serán comu
nicadas, para su registro, al Director general de la Oficina In
ternacional del Trabajo.

Articulo 11

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación.

Artículo 12

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada, para su registro, al Director gene
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del periodo de 
diez años mencionado en el párafo precedente, no haga uso del 
derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado 
durante un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 13

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, decla
raciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Or
ganización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el 
Director general llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio.

Articulo 14

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la

Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Articulo 15

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una Memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 16

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación por un Miembro del nuevo Convenio re
visor implicará, «ipso jure», la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 12, siembre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor.

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratifiado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 17

Las versiones inglesa v francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas.

ESTADOS PARTE

Estados Fecha ratificación Entrada en vigor

Cuba .................. 29 diciembre 1980 29 diciembre 1981
Chipre .............. 6 julio 1981 6 julio 1982
Dinamarca ....... 5 junio 1981 5 junio 1982
España ............. 18 septiembre 1984 18 septiembre 1985
Finlandia ......... 25 febrero 1980 25 febrero 1981
Guinea ............. 8 junio 1982 8 junio 1983
Guyana ............. 10 enero 1983 10 enero 1984
Noruega...... ... 19 marzo 1980 19 marzo 1981
Perú .................. 27 octubre 1980 27 octubre 1981
Polonia ............. 26 julio 1982 26 julio 1983
Portugal ............ 9 enero 1981 9 enero 1982
Reino Unido ... 19 marzo 1980 19 marzo 1981
Suecia ... ... ... 11 junio 1979 25 febrero 1981
Suiza............. 3 marzo 1981 3 marzo 1982
Suriname ........ 29 septiembre 1981 29 septiembre 1982
Zambia ............. 19 agosto 1980 19 agosto 1981

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 
25 de febrero de 1981 y para España entrará en vigor el 18 
de septiembre de 1985, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11, 3, del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de noviembre de 1984.—El Secretario general Téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá 
Robert-Peyra.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

27031 CONFLICTO positivo de competencia número 806/ 
84, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Gene
ralidad de Cataluña, en relación con determinados 
preceptos del Reglamento Notarial según redacción 
dada al mismo por el Real Decreto 1209/1984, de 8 
de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de no
viembre actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de 
competencia número 806/84, planteado por el Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad de Cataluña, en relación a los artículos 72; 
314 al 329, ambos inclusive; 330, párrafo 1.º; 331 al 334, ambos 
inclusive; 336, en cuanto a la posibilidad de que el Consejo 
General del Notariado asuma las funciones de los Colegios No
tariales, así como en lo relativo al mantenimiento de la orga
nización colegial; 344, letra A, apartados 3 y 5; letra B, apar
tado 5; letra C. apartados l y 7; letra D, apartados 1 y 2, 
artículos 354, 361 y 303, y disposición final primera del Regla
mento Notarial según la redacción dada al mismo por el Real 
Decreto 1209/1984, de 8 de junio. •

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1984 —El Secretario de Justicia


